
 

GUÍA DE PERSONA USUARIA PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS CONVOCATORIAS DE 

AYUDAS REALIZADAS POR LA CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, CIENCIA E INNOVACIÓN Y 
CULTURA DEL GOBIERNO DE CANARIAS, EN EL MARCO DE LAS REDES TERRITORIALES DE 

ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA (RETECH), CONTRIBUYENDO A HITOS Y OBJETIVOS DE COMPONENTES 

14 Y 16 DEL PLAN DE RECUPERACIÓN (PRTR), PARA EL PROYECTO SPAIN LIVING LAB 

RESUMEN 

Mediante el presente documento se especifica una guía de ayuda a la persona usuaria con el fin de facilitar 

su intervención en la presentación telemática de las solicitudes de ayuda en las convocatorias que figuran en 

el encabezado de este documento. 

Para ello, se recuerda que las mismas han de ser presentadas por medios telemáticos, es decir, a través de la 

Sede Electrónica del Gobierno de Canarias (en adelante, la Sede). 

Se recomienda, antes de comenzar a realizar la presentación, leer las bases reguladoras y atender la previa 

preparación y recolección de la documentación necesaria que se indique en las mismas, con el fin de agilizar 

el procedimiento de presentación. 

Se recuerda que las personas y entidades solicitantes han de haber constituido previamente una agrupación 

con/sin personalidad jurídica, con el fin de cooperar de manera efectiva en un mismo proyecto objeto de 

subvención. 

Así mismo, se hace saber que tanto el formulario de la solicitud como sus anexos, disponibles para ser 

cumplimentados de manera online a través de la Sede Electrónica, deben ser firmados por todas las entidades 

integrantes de la Agrupación Solicitante. 

Con el fin de simplificar los trámites, se recomienda utilizar un certificado electrónico cualificado de 

representante de persona jurídica para la firma de la documentación y presentación de la solicitud, de 

conformidad con lo establecido en el punto 10 de la base reguladora número 14. De no utilizar este tipo, 

deberán aportar documentación adicional según se especifica en el punto 2 de esa misma base reguladora. 

Cómo presentar solicitudes 

Cómo firman online la documentación las entidades que conforman la Agrupación  

FORMULARIO DE SOLICITUD 

El formulario de solicitud está disponible en la Sede para su cumplimentación y presentación, accesible desde 

la URL indicada en la Orden de la correspondiente convocatoria, durante el tiempo previsto en esta última. 

 

El mismo deberá ser cumplimentado y presentado por la persona representante legal de la 

entidad/persona jurídica coordinadora de la Agrupación. 

Junto al formulario, se adjuntarán los anexos y la documentación adicional que, según las bases reguladoras 

de las correspondientes convocatorias, corresponda. 

Los siguientes documentos están disponibles para ser cumplimentados y firmados online: 
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- Formulario de solicitud de ayuda 

- Extracto de Acuerdo de Agrupación 

- Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales establecidos 

en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión. 

- Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud 

del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia” (2021/C 58/01) 

- Declaración de cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

- Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) 

La documentación restante, deberá ser aportada por la entidad/persona jurídica coordinadora de la 

agrupación a través de su representante, en pdf plano con el fin de garantizar la integridad de su contenido 

(incluidas las firmas que en él figuren). 

LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

1. Se accede a la Sede a través de la url indicada en la correspondiente Orden de convocatoria 
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2. Se accede utilizando el certificado electrónico de persona representante jurídica de la entidad coordinadora 

de la Agrupación 

 

 

 

 

 

 

 

Los puntos del 4 al 7 no será necesario rellenarlos si se utiliza un certificado de persona representante de 

persona jurídica para validarse en la Sede. 
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Encontramos dos secciones diferenciadas: una de SOLICITUD y otra de ANEXOS. Comenzamos con la 

Solicitud. 

 

3. Comienza la cumplimentación del formulario de solicitud 

Se comienza rellenando los datos de la persona jurídica interesada (empresa solicitante) 

coordinadora de la agrupación y su representante (persona física). 
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4. Se rellenan el resto de campos con los datos que corresponda en cada caso, en relación con los datos de las 

entidades que conforman la agrupación, la aportación de su conformidad a las declaraciones, declaración de 

otras subvenciones, otorgar autorizaciones de consulta de datos, indicación de medio preferentes de 

notificación a la agrupación, información acerca de la actividad y su antigüedad, y otros documentos no 

contemplados que se deba adjuntar. 

 

 

 

Añadir las entidades que 

conforman la Agrupación 
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… 

Habrá que añadir tantas 

como la entidad en cuestión 

deba declarar 
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5. Una vez finalizada la solicitud y firmada por la entidad coordinadora, se deberán añadir las personas firmantes 

para todos los formularios, coincidiendo su total con el de personas jurídicas conforman la agrupación. Las 

personas firmantes corresponden con las personas físicas representantes de estas últimas y deberán disponer 

de firma electrónica basada en certificado electrónico de representante de persona jurídica que corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información 



 
  GUÍA DE PERSONA USUARIA PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES POR MEDIOS TELEMÁTICA 

                    CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES, CIENCIA E INNOVACIÓN Y CULTURA · INICIATIVA RETECH 

Página 10 de 12 
 

Cuando se han añadido todos, se pulsa “Anterior” para volver a la vista principal. 

 

6. La persona representante de la entidad o persona jurídica coordinadora de la agrupación cumplimentará 

todos los formularios y no deberá registrar/presentar la solicitud antes de que todas las personas firmantes 

añadidas en el punto anterior firmen los documentos. 

 

CÓMO FIRMAN LAS PERSONAS REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES O PERSONAS JURÍDICAS QUE NO 

SON COORDINADORAS SINO PARTICIPANTES DE LA AGRUPACIÓN. 

Las personas firmantes deberán validarse en su Área Personal en la Sede Electrónica, haciendo uso de firma 

basada en certificado electrónico de representante de las personas jurídicas que corresponda. Más 

concretamente, a la sección de “Gestión de Solicitudes Pendientes”. 
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Una vez dentro, podrán ver la solicitud que contiene documentación pendiente y proceder con la firma. 
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Cuando todas las personas firmantes añadidas a la solicitud por la entidad coordinadora hayan firmado, esta 

última podrá finalizar y presentar la solicitud. 

En caso de dudas o incidencias experimentadas en el proceso, se recomienda contactar con nosotros mediante 

el formulario: https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/formulario_contacto, especificando en el 

desplegable correspondiente, el procedimiento (la convocatoria) involucrado. 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/formulario_contacto

